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2.15. Política pública y pequeña producción agropecuaria familiar en el Chaco. 
Sostén en coyunturas críticas entre 1937-2022. 

Valenzuela, Cristina 

IIGHI-CONICET-UNNE valenzueladepompert@gmail.com  
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El trabajo tiene por objetivo analizar los distintos instrumentos de política pública 
implementados en los últimos 85 años para un conjunto de actores importantes para el Chaco 
poniendo especial énfasis en las escalas municipal y territorial-provincial.   

La indagación parte de la hipótesis de que las acciones de apoyo e intervención estatal en 
innumerables ocasiones apuntaron a salvar las sucesivas coyunturas críticas más que a 
instrumentar un plan integral de inclusión y diversificación productiva de un sector 
históricamente vulnerable como la pequeña producción agropecuaria familiar en el Chaco. 

El enfoque adoptado pretende contribuir a la construcción de nuevas políticas de desarrollo que 
faciliten la coexistencia no antagónica entre distintas lógicas de manejo de los recursos y de 
apertura territorial hacia el mundo, a partir de estrategias de sostén, inclusión y promoción de 
segmentos productivos diferenciados, trascendiendo la política “apagaincendios” en pos de una 
mirada integral y sostenible. 

Abordaje teórico-metodológico 

El trabajo toma al año 1937 como el primer momento de crisis del sector por la terrible sequía 
que significó un punto de inflexión en la historia agropecuaria Chaqueña y atraviesa los sucesivos 
ciclos económicos y sociales que caracterizaron la evolución de la pequeña producción 
agropecuaria familiar Chaqueña.  

Se parte del supuesto de que a lo largo de la historia del colectivo de estudio y hasta hace pocos 
años, las políticas públicas atendieron más al sostén del sector ante situaciones 
extremadamente complicadas tales como las frecuentes sequías o inundaciones o las bruscas 
fluctuaciones del mercado, que a combatir las desigualdades generadas por las modalidades de 
acumulación y a mejorar las condiciones de sostenibilidad de las experiencias asociativas. 

La metodología combina la compulsa documental de archivo en los repositorios públicos y 
privados, el análisis de fuentes estadísticas y censales, publicaciones oficiales y de entidades de 
bien público, informes técnicos y álbumes y bibliografía específica sobre el tema. 

Resultados 

Los territorios con familias agroproductoras no han desaparecido a escala regional, pero 
constituyen un colectivo en crisis que requiere de políticas específicas que se encuadren en 
programas integrales de desarrollo regional.  

El Chaco se constituye como el territorio algodonero de la Argentina en el primer tercio del siglo 
XX. Este rol distintivo se consolida con el paso del tiempo y se ve desdibujado en los últimos 
años. Para poder comprender la dimensión que tuvo este territorio algodonero es necesario en 
primer lugar definir los alcances del término.  

Considerando al territorio es un resultado, un producto social, consecuencia de los procesos que 
lo construyeron y le otorgaron entidad en un espacio y un tiempo específicos, aquel se 
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constituye como una categoría del espacio geográfico que es obra de múltiples agentes 
individuales y colectivos. Los procesos que modelan la realidad exhiben una dimensión material, 
una dimensión discursiva y una dimensión perceptual. Las manifestaciones de esa 
multidimensionalidad operan constantemente como creadoras y configuradoras del territorio. 
En ésta dinámica, las acciones individuales enfrentan instancias colectivas de mediación, en un 
conjunto de marcos sociales que se manifiestan en escalas espacio-temporales muy diversas. El 
producto resultante en tanto territorio, es un espacio dinámico, cambiante y diferenciado en su 
intensidad y su ritmo. 

ECHEVERRÍA y Rincón (2000: 19) puntualizan que el espacio como territorio se concibe como un 
estadio relacionado con la concreción de una territorialidad, en el cual ésta logra hacerse visible 
o perceptible (de muchas maneras) como expresión de impulsos, fenómenos y acontecimientos 
que son parte de procesos. La territorialidad se concibe como el ejercicio de esas fuerzas, la 
instauración de los códigos que rigen ese producto. Las expresiones territoriales, que pueden 
ser tanto tangibles como virtuales, así como corresponder a registros personales o colectivos, 
tienen un anclaje espacial y temporal determinable. 

Estas expresiones o resultados espaciales con asimilables a lo que SUAREZ, (2002: 81) denomina 
“las culturas de tipo territorial” definiéndolas como “culturas que están estrechamente ligadas 
a lugares que se entrelazan para conformar un territorio, que han consolidado fuertes referentes 
comunes y que cuentan con un conjunto organizado e identificable de “significados”. 

Con base en estos conceptos y aplicando esa visión de la territorialidad a los procesos que 
construyeron y sostuvieron el espacio algodonero chaqueño, es preciso considerar a los actores, 
las fuerzas en ejercicio y las expresiones y códigos del conjunto de agentes individuales y 
colectivos que le dieron origen y entidad a lo que denominamos “territorio algodonero”.  

El listado de esfuerzos de creación de instituciones, Fondos compensadores, mesas de enlace, 
proyectos, programas, leyes provinciales y nacionales demuestra la intención de sostén y 
salvataje de coyunturas críticas. Como ejemplo, podemos resaltar las siguientes:  

1935: Junta Nacional del Algodón. (Decreto 61.640 PEN). 

1943: Creación de la Dirección del Algodón (Decreto 15.317 PEN). 

1958: Creación de la Junta Nacional del Algodón (Ley 14.770). 

1970: Creación del Fondo Compensador Algodonero de la Provincia del Chaco (Ley 1007). 

1982: Creación de la Comisión Nacional de Política Algodonera Integral en la Provincia del Chaco. 

1989: Creación del Consejo Algodonero Nacional. 

2000: PROINTAL (Proyecto Integral Algodonero) y Foro Algodonero Regional 

2004: Funcionamiento de la Mesa Algodonera Nacional. 

A esto podemos agregar que, en los últimos 10 años, las acciones han apuntado al 
acompañamiento de la producción algodonera, mediante acciones tales como:  

2006: Ley 26.060 de Fomento de la Producción Algodonera y de creación de un Fondo 
Compensatorio. 

Ley 1474-F Asistencia no reintegrable a pequeños productores. 

2008: Subsidios para estrato de 10 y 100 hectáreas, recibirán entre 250 y 300 pesos por hectárea 
de siembra 
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2008: Creación del PROCALGODON. Programa de Asistencia para el Mejoramiento de la Calidad 
de la Fibra de Algodón creado por resolución 537/2008 de la ex Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentos, tiene como finalidad mejorar el proceso productivo y tecnológico 
del algodón, desde su inicio hasta la salida de los fardos de fibra de algodón a los mercados 
nacional e internacional, contribuyendo así a valorizar el producto en función de la calidad y a 
elevar la competitividad del sector.  

2010: Ley de creación del Régimen de Consorcios Productivos de Servicios Rurales, del Chaco. 
Por ley provincial N° 6547 se crearon en 2008 los Consorcios Productivos de Servicios Rurales 
(en adelante CPSR), concebidos como entidades de bien público de servicios a la comunidad, sin 
fines de lucro, integrados por vecinos de una zona determinada, con el objeto de aunar 
esfuerzos y aportes económicos de distinta naturaleza para la ejecución de trabajos en predios 
rurales tendientes a posibilitar el laboreo de tierras para una más óptima producción rural. 

2011: Ley Nº 6.837 - Crea la Comisión Provincial de Sanidad Vegetal (COPROSAVE). 

2013: PRODAF (Programa de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar). 

2013: Ley 2153-R de creación del IDRAF. 

Conclusiones. 

El examen de la innumerable lista de acciones tendientes a favorecer, sostener, dinamizar, 
proteger y o promover a la pequeña producción agropecuaria familiar en el Chaco, revela la 
innegable intención de sostener a los agentes más vulnerables involucrados en la misma. Pero 
los resultados también evidencian que ese sostén puede convertirse en un instrumento que 
termina beneficiando a un mercado oligopsónico sin conseguir la meta final de posibilitar al 
productor familiar con un crecimiento económico que le asegure bienestar y progreso. El sostén 
también puede tener un efecto indeseado de favorecer a los intereses especulativos y a la 
proliferación de intermediarios. Justamente por ello creemos necesario expresar que el esfuerzo 
de todas las políticas de apoyo y sostén, si no se vuelve integrado, se transforma en una ventaja 
servida en bandeja para el oportunismo del mercado. 

La política pública no puede soslayar la consideración de los distintos actores que intervienen 
en la actividad agrícola regional. Esa atención debe apuntar a generar posibilidades de un 
mejoramiento de las condiciones de vida en los territorios, independientemente de los intereses 
económicos del momento, es decir observando más allá del aumento de la productividad en 
determinadas cadenas de valor. Priorizar un conjunto de prácticas y tecnologías (de insumos y 
de procesos) por sobre los habitantes de un territorio es una lógica perversa que se alimenta de 
un Estado incongruente ante la “imposición” de la “modernidad” por sobre las construcciones 
productivas territoriales fundacionales, tal como lo es para el Chaco y para el Nordeste 
Argentino la pequeña agricultura familiar. 

Por tanto, un objetivo ineludible de la política pública debe ser el de garantizar el desarrollo 
productivo con equidad social y sostenibilidad ambiental. Aplicado al caso de la pequeña 
producción familiar Chaqueña, se trata de posibilitar al conjunto de actores de esta trama 
productiva una permanencia en el territorio con políticas públicas integradas y sostenibles que 
atiendan sus demandas reales, valoricen sus conocimientos del territorio y les posibiliten una 
vida digna. 

Y en este sentido, el capital social y el conocimiento construido en el territorio deben 
constituirse en un insumo estratégico para ahorrar tiempo y sumar experiencias en el diseño de 
políticas de desarrollo rural que desde una visión integral y sostenible reconozcan el papel que 
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desempeñan las pequeñas explotaciones agrícolas familiares a la hora de proporcionar medios 
de vida, soberanía alimentaria y preservación del medioambiente.  

En el caso del algodón, se trata de posibilitar al conjunto de actores de la trama productiva una 
permanencia en el territorio con políticas públicas que atiendan sus demandas reales, valoricen 
sus conocimientos del territorio y les posibiliten una inserción sustentable en las nuevas 
tecnologías productivas. 
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